
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTÁ 

                 

Chocontá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  2019-00157-00  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A..  

DEMANDADO:  FANY MENDEZ BERMUDEZ Y OTRO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que se 

encuentra Debidamente inscrita la medida de embargo, tal y como se 

acredita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 154-9807 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Chocontá, se decreta el 

secuestro del inmueble descrito en el certificado de Libertad y Tradición 

incorporado respecto de la cuota parte que corresponde a la señora 

FANNY MENDEZ BERMUDEZ.  Para la práctica de la diligencia se 

comisiona al Juez Promiscuo Municipal de Manta – Cundinamarca, a 

quien se autoriza para designar secuestre. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

  

Notifíquese,   

 

El Juez  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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